
las fuerzas de ocupaci6n deben ser entonces 
retiradas de su territorio a la mayor brevedad 
posible; 

Reiterando su conclusión anterior, de que la 
libertad e independencia de Corea no puede 
ser resucita de una manera correcta y equitativa 
~in la participación de representantes del pueblo 
coreano; y su decisión de establecer una comi
si6n temporal de las Naciones Unidas para 
,-.;orea ( de aquí en adelante llamada "la Comi
~ión") con objeto de facilitar y acelerar esta 
p .. rticipac· ín de representantes elegidos por d 
pueblo coreano, 

1. Decide que la Comisión estará integrada 
por representantes de Australia, Canadá, China, 
El Salvador, Filipinas, Francia, India, Siria y 
República Socialista Soviética de Ucrania; 

2. Recomienda que se efectúen las eleccio
nes, a más tardar el 31 de marzo de 1948, por 
votación secreta en que participarán los adultos, 
a fin de elegir los representantes con los cuales 
la Comisión podrá consultar respecto a la pronta 
obtención de la libertad y de la independencia 
del pueblo coreano; estos representantes, reuni
dos en Asamblea Nacional, podrán instituir un 
Gobierno nacional de Corea. El número de re
presentantes de cada circunscripción o zona 
electoral deberá ser proporcional a la población, 
y las elecciones habrán de efectuarse bajo la 
vigilancia de la Comisión; 

3. Recomienda, además, que se reúna la 
Asamblea Nacional tan pronto como sea posible 
después de las elecciones, forme un Gobierno 
Nacional y notifique a la Comisión la forma
ción de dicho Gobierno. 

4. Recomienda también que, inmediatamente 
despué.., del establecimiento de un Gobierno na
cional, éste, en consulta con la Comisión: 
a) constituya sus propias fuerzas nacionales de 
seguridad y disuelva todas las demás forma
ciones militares o paramilitares; b) se haga 
cargo de todas las funciones de gobierno asu
midas por las autoridades militares y civiles de 
Corea del norte y Corea del sur; y e) adopte 
disposiciones con las potencias ocupantes para 
el completo retiro de Corea de sus fuerzas ar
mada.~, en d más breve plazo y, si fuera posible, 
dentro de los noventa días; 

5. Resurlve que la Comisión faciliu y acelere 
la realización l!cl programa anterior para el 
logro ck la independencia nacional de Corea y 
el retiro de las fuerzas ocupantes, teniendo en 
cuenta sus observacionrs y consultas en Corea. 
La Cornisi(in presentará su informe y sus con
clusiones a la Asamblea General y podrá cele
brar consultas con la Comisión interina' (si se 
establece) respecto a la manera de aplicar esta 
resolución, habida cuenta de los acontecimien
tos; 

6. Invita a los Estados Miembro~ interesados 
a prestar a la Comisión toda clase de facilidades 
y asistencia en el desempeño de sus funciones; 

'Véase rtsolución 111 (II). 
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7. Invita a todoa loa Miembros de las Na
ciones Unidas a que se abstengan de intervenir 
en los asuntos del pueblo coreano durante el 
período de transición que procederá a la pro
clamación de la independencia de Corea, salvo 
en cumplimiento de las decisiones de la Asam
blea General; y a abstenerse después entera
mente de todo acto atentatorio a, la indepen
dencia y soberanía de Corca. 

112a. sesi6n plenaria 
14 de noviembre de 1947. 

l i 3 (11). Admisi6n de nuevos Miembros 

A 

La Asamblea General, 

Considerando que en virtud del párrafo 2, 
del Artículo 4, de la Carta, la admisión como 
Miembros de las Naciones Unidas se efectuará 
por decisión de la Asamblea General a reco
mendación del Consejo de Seguridad; y 

Considerando que el Consejo de Seguridad 
no ha presentado a la Asamblea General nin
guna nueva recomendación relativa a la admi
sión de nuevos Miembros, 

Decide recomendar a los miembros perma
nentes del Consejo de Seguridad que celebren 
consultas con objeto de llegar a un a-cuerdo 
sobre la admisión como Miembro de las Na
ciones Unidas, de los Estados cuya admisión no 
ha sido recomendada hasta ahora, y que pre
senten sus conclusiones al Consejo de Seguridad. 

B 

La Asamblea General, 

Visto el Artículo 4 de la Carta de las Nacion~ 
Unidas; 

Considerando las opiniones que han sido ex
presadas en el Consejo de Seguridad en sus 
204a., 205a. y 206a. sesiones\ relativas a la 
admisión de ciertos Estados como Miembros de 
las Naciones Unidas; 

Visto el Artículo 96 de la Carta, 

Pide a la Corte Internacional de Justicia se 
sirva emitir una opinión consultiva sobre la 
siguiente cuestión: 

Un miembro de las Naciones Unidas lla
mado, en virtud del Artículo 4 de la Carta, 
a pronunciarse por su voto en el Consejo 
de Seguridad o en la Asamblea General 
sobre la admisión de un Estado en las Na
ciones Unidas, ¿ está jurídicamente facultado 
para hacer depender su asentimiento, a esta 
admisión, de condiciones no expresamente 
previstas en el párrafo 1 del citado Artículo? 
En especial cuando tal Miembro reconoce 
que las condiciones fijadas en dicha disposi
ción se cumplen por el Estado interesado, 
¿ puede subordinar su voto afirmativo a la 

'Vfanse l_:•s Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, 
Segundo Ano, N00 90, 91 y 92 respectivamente. 



condici6n adicional de que, al mismo tiempo 
que al Estado de que se trata se admita a 
otros Estados como Miembros de las Naciones 
Unidas? 

Encarga al Secretario General que ponga a 
disposición de la Corte las actas de las sesiones 
del Consejo de Seguridad anteriormente men
cionadas. 

c 
La Asamblea General, 

Vista su resolución 35 ( I) 1 de 19 de noviem
bre de 1946, que recomienda al Consejo de 
Seguridad que examine de nuevo ciertas solici
tudes de admisión; 

Tomando nota del hecho de que nueve miem
bros del Consejo de Seguridad apoyaron, el 
18 de agosto de 194 7, un proyecto de resolución 
que recomendaba la admisión de Irlanda en las 
Naciones Unidas, pero no se hizo tal recomen
dación a la Asamblea, a causa de la oposición 
de un Miembro permanente; 

Considerando que tal oposición a la men
cionada solicitud de admisión se basaba en ra
zones .no previstas en el Artículo 4 de la Carta; 

Declara que, en su opini6n, Irlanda es un 
Estado amante de la paz, en el sentido del 
Artículo 4 de la Carta, y capacitado para 
cumplir ·las obligaciones consignadas en la Carta 
y dispuesto a hacerlo; y que en consecuencia 
debería ser admitido como Miembro de las 
Naciones Unidas; ·y 

Pide al Consejo de Seguridad se sirva pro
ceder a un nuevo examen de la solicitud de 
Irlanda, a la luz de la presente declaración 
de la Asamblea. 

D 
La Asamblea General, 

Vista su resolución 35 ( I) de 19 de noviem
bre de 1946, que recomienda al Consejo de 
Seguridad que examine de nuevo ciertas solici
tudes de admisión; 

Tomando nota del hecho de que nueve 
Miembros del Consejo de Seguridad apoyaron, 
el 18 de agosto de 194 7, un proyecto de reso
lución que recomendaba la admisión de Portu
gal en las Naciones Unidas, pero que no se 
hizo tal rnomendaci6n a la A,;amblca, a causa 
de la oposición de un Miembro permanente; 

Considerando que tal oposición a la mencio
nada solicitud de admi~ión se basaba en razones 
no previstas en el Artírulo 4 de la Carta, 

Dnlara · qur, en su opinión, Portugal es un 
btado amante dr. la paz, 1·n d sentido dd 
Artículo 4 d!" la Carta, y capa< itado para cum
plir -las obligar iones consignadas en la Carta y 
dispuesto a hacerlo; y que, en consecuencia, 
debería s<:r admitido como Minnbro de las 
Naciones Unidas; y 

' V,·:uis,· 1:,, lfrwluri,mn "doptad,1.- por la Asamblt'a 
1,,·ncr<1/ duranll" h ,cgurid,, ¡,,,rtc dd ¡11 ,mcr período de 

, '-.HHWS, lJÍ!glnd 57. 

Pide al Consejo de Seguridad se sirva pro
ceder a un nuevo examen de la solicitud de 
Portugal, a la luz de la presente declaración 
de la Asamblea. 

E 

La Asamblea General, 

Vista su resoluci6n 35 ( I) de 19 de noviem
bre de 1946, que recomienda al Consejo de 
Seguridad que examine de nuevo ciertas !IOlici
tudes de admisión; 

Tomando nota del hecho de que nueve 
Miembros del Consejo de Seguridad apoyaron, 
el 18 de agosto de 194 7, un proyecto de resolu
ción que recomendaba la admisión de Traru
jordania en las Naciones Unidas, pero que no 
~e hizo tal recomendación a la Asamblea, a 
causa de la oposición de un Miembro perma
nente; 

Considerando que tal oposición a _la mencio
nada i¡olicitud de admisión se basaba i::n razones 
no previstas en el Artículo 4 de la Carta, 

Declara que, en su opinión, Transjordania 
es un Estado amante de la paz, en el sentido 
del Artículo 4 de la Carta, y capacitado para 
cumplir las obligaciones consignadas en la Carta 
y dispuesto a hacerlo; y que en consecuencia 
debería ser admitido como Miembro de las 
Naciones Unidas; y 

Pide al Consejo de Segurjdad se sirva pro
ceder a un nuevo examen de la solicitud de 
Transjordania, a la luz de la pr~nte declara
ción de la Asamblea. 

F 

La Asamblea General, 

Tomando nota del hecho de que nueve miem
bros del Consejo de Seguridad apoyaron, el 
l O de octubre de ] 94 7, un proyecto de resolu
ción que recomendaba la admisión 'de Italia 
en las Naciones Unidas, pero que no se hizo 
tal recomendación a la Asamblea, a causa de 
la oposición de un Miembro permanente, aun
que ese Miembro había manifestado previa
mente su opinión de que Italia era admisible 
en las Naciones Unidas; 

Considerando que tal oposición a la mencio
nada solicitud de admisión se basaba en razones 
no previstas en el Artículo 4 de la Carta, 

Declara que, en f>U opinión, Italia es un 
Estado amante de la paz, en el sentido del 
Artírnlo 4 de la Carta, . y capacitado para 
cumplir las obligaciones consignadas en la Carta 
y dispuesto a hacerlo; y que en consecuencia 
de-hería ser admitido como Miembro de las 
Naciones Unidas; y 
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Pide al Consejo de Sfguridad se sirva pro
ci.-dcr a un nuevo examen de la solicitud de 
Italia, antes di.- qu·e termine el presente período 
de sesiones de la Asamblea General, a la luz 
de la presente declaración de la Asamblea. 



G 

La Asamblea General, 

Tomando nota del hecho de que nueve 
miembros dd Consejo de Seguridad apoyaron, 
d 1 ° de octubre dc 1')47, un proyecto de 
rc~:ohwiún que recomendaba la admisic'in de 
Finlandia c11 las Naciones Unidas, pero f}Ue no 
se hizo tal recomendación a la Asamblea a 
cau~a de Lt oposici/m ele un Miembro perma
nente, ;umq,w ese miembro hahía manifestado 

1m·viarn, :te ,u opinión ck que Finlandia era 
admisihlc c·n las Nacionc·s Unidas; 

Co11mir:rm11lo q 11c tal oposición a la mencio
Rada solicitud de adr.1Í!.ii'in ~e basaba en razonrs 
no prevista~ , ;i el Artículo 4 de la Carta, 

D,·dnrn qur, en su opinic'in, Finlandia es un 
Estado amante de la paz, en el sentido del 
Artículo 4- ele la Carla, y capacitado p:i.r:i. 
cumplir las obligaciones consignadas en la C:i.rta 

7 dispuesto a hacerlo; y que en consecuencia 
debería ser admitido como Miembro de las 
Naciones Unidas; y 

Pide al Comejo t!C' Seguridad se sirva proce
der a un nuevo examen de la solicitud de Fin
lanclia, a la luz c.k la presente ele, lar;1cii'>n de 
la As;1mblra 

H 

l.r1 Alflmh/!'11 (:nzf'rnl, 

Tom{l11tÍo nota dc·I hnho di' qur 11\ll'V<' 
rnin11l,ros dd ( :CJ11sl'jo de S,·g11ridad apovaron, 
d '.!Id,· al:'"lº de 1<J17, un provc<lo de· n-solu
cii',n q 1w r-.-, omcndaha la admisiún de Austria 
en las Na< i"nes Unidas, en el moml'rHo y ron 
la~ , 011dici1111es q 1 ,e la Asambll'a Gcnl'ral purda 
estimar oportuno, pero que no se hito tal rcro
mcnclación a la Asamblea, a rausa ele la oposi
c ic'in ele un M írmhro permanente. 

F, dr of1in11ín de que Austria es un Estado 
amante de la paz, en d sentido del Artículo 4 
de la ( :;1rta; y en conscnwncia 

l'ide al ( :onscjo de Sq:;uridad se sirva pro
rctkr a 1111 11111·vo !'xamcn de la solicitud de 
Austri;1, ;1 Li luz de la prc·sente manifestación 
de b opini,',11 de la As;1mhka. 

I llia. srú,,n pl1·naria, 
17 di' 11011icmlnr Jp / 1J17. 

114 (11). Relaciones de los Miembros de 
las Naciones Unidas con España 

<:011\'/tfrrnr1i/11 que d Secretario Cenc-ral, <'11 
su Memoria Anual', ha informado a la Asam
hlc-a ( ;cnc-r.d ele las medidas adoptadas por los 
Est;1dos \1 iclllliros, en cumplimiento de sus re
e omcrHl.1< 101H·s dd l '.! tk diciC"mbn- de 1 C)4(i", 

11'\ u1~1,· \ il,· li1 
P•Ú-',IILI". .'; 

.·1, fr1·, < lfi1 1t1/1·1 ,/,·/ .\1'rJ11t-u/,, f'rri.1ilo tlr 
l\t111d,!1·11 (,1'//itd!, ~1q,kn1nitu No 1, 

\',·,llh1· \.l·, /,'1·1,J/11 ◄ 1un,·, u1l,1f'!c11Í ◄ H f'ur /11 ,-1,11111/,f,·11 
( ,1'1l(r1il d11r ,11111" l.1 '" ~•,1111,l.1 ¡1.11 \l' 1k '->11 ¡,rllll('l vt:·11ud1> 

di· '~(•C,l(¡(I("\, l~t''-,1,1111 1, •IJ J1) ( 1 ), p;t)..'_irl.i', ()7-SH 
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La Asamblea General, 

Manifiesta su confianza en que el Consejo de 
Seguridad asumirá sus responsabilidades con
forme a la Carta, tan pronto como estimt: que 
ta situación respecto a España lo exige. 

1 IBa. sesión plenaria, 
17 de noviembre de 1947. 

115 ( 11 ). Informe del Conse¡o de Seguridad 

Ln A mm bll'a General, 

Torna nc,ta del informe del Consejo de Se
~'.midad 1. 

122a. sesión plenaria, 
2 l d I' noviembre de 1947. 

116 (11). Reglas aplicables a la admisión 
de nuevos Miembros 

/,a Asamblra General, 

Decide adoptar los nuevos artículos siguientes 
,kstinados a insertarse en el Reglamento Pro
, isional de la Asamblea Gene1 al, tal como fue
ron a probados el 1 7 de noviembre de 194 7 : 

XVII. Al>MISJON DE NUEVOS MIEMBROS EN 

LAS NACIONES UNIDAS 

Nunw ar/Í{u/o 113" 

Todo Estado que deseare ser Miembro de las 
Na, Ít1n!'s l 'nidas deberá prrsentar una solicitud 
,d ,-;.., rct:111<1 ( ;n1rral. Es~a solicitud irá acom
pañada de la dcdaraci{¡n, hecha en un instru
mento formal, de que d Estado solicitante 
acl'pta las obligaciones ('(Jnsignadas en la Carta. 

Nue110 artículo l 14 

El Sen<'tario Cenera! <'nviará, a título de in
formación, una copia de la solicitud a la A<;am
blca General, o a los Miembros de las Naciones 
Unidas, si la Asamblea General no estuviere 
reunida en período de sesiones. 

Nuevo artículo l l 6 

Si el Consejo de Seguridad no recomienda la 
admisión del Estado solicitante o aplaza la con
sideracic'in de la solicitud, la Asamblea General 
podrú, despurs de l'xarninar a fondo el informe 
especial dd Consejo de Seguridad, volver a 
enviar la ¡wti,i/ln a este Consejo acompañada 
del a<ta cornpkt.1 de la clis( usiún 1'11 la Asam
hlc-;1, a fin el!' q1w el Consejo proceda a un 
nuc-vo examen Y forrnult- una recomendación 
" un informe. 

Nw,;,o artículo 117 

El S("( rl'lario Crnnal < omunicar:1 la decisión 
de la Asa1nhka (;l'ncral al Estado solicitante. 

l loc1111.,·11\(1 \,-JL/i, q11,· c,111.,tl1t1ir:\ t•l Suplenwnto 
~( 1 .~ ,1 L1"' .1i (,,1 ( )fi1'1.i!i-, dd H'<fl!Pldo f1l'ríodo dt 
11'\1<1111'1 ,/(· l.i ·!1 ,,11:' 1 /1·t1 (11·n.-r1J/ 

'1 ,, ... ,111, 111,' 1 U, 11-1, 111, \ 117 ('11 t·l <\ll('lJtllt'l\1() 

:\ /1 1-.'.(·\ 1, 1,,r1(·0...¡,.)nck11 ,l ](J'-- ;Htinil(j'-, 12.), 12.t, 12h 
di i l,'i·~~l.u1w11t(1 de- \,1 ,\-,·rn1bk;1 Ct·ncr.i.1 (Docu

n,1·11t, 1 :\/~.~:/) 


